
CESANTÍAS LEYES 
 
LEYES  TÍTULOS 

LEY 10 DE 1934 "SOBRE PÉRDIDA Y REHABILITACIÓN DE 
DERECHOS POLÍTICOS Y POR LA CUAL SE 
ESTABLECEN ALGUNOS DERECHOS DE LOS 
EMPLEADOS". 
 

LEY 64 DE 1946 

 

Por la cual se reforma y adiciona la Ley 6a de 1945 y se 
dictan otras disposiciones de carácter social. 

 

LEY 65 DE 1946 

 
 
 

Por la cual se modifican las disposiciones sobre cesantía 
y jubilación y se dictan otras.    

LEY 48 DE 1968 Por el cual hacen unas reformas al Código sustantivo del 
trabajo. (Artículo 3º). 
 
NOTAS DE VIGENCIA: 1. Adoptado como legislación permanente por 
el artículo 3o. de la Ley 48 de 1968, publicada en el Diario Oficial No 
32.679, del 26 de diciembre de 1968, "Por la cual se adopta como 
legislación permanente algunos decretos legislativos, se otorgan 
facultades al Presidente de la República y a las Asambleas, se 
introducen reformas al Código Sustantivo del trabajo y se dictan 
otras disposiciones". El cual establece: "Los Decretos legislativos 
números 2351 de 1965 y 939 de 1966, seguirán rigiendo como leyes 
después de levantado el estado de sitio, con las modificaciones y 
adiciones siguientes: 1o..- El Gobierno previo concepto favorable del 
Consejo Nacional del Trabajo, cuya emisión es suficiente para 
justificarlos, podrá dictar reglamentos especiales destinados a 
incrementar las exportaciones; el empleo de mano de obra en 
determinadas actividades o empresas, principalmente en la industria 
de la construcción y el mantenimiento regular de servicios esenciales 
o enderezados al fomento de regiones en donde imperen 
condiciones de desempleo y de bajo desarrollo económico. Tales 
reglamentos podrán exceptuar las actividades, empresas y regiones 
económicas a que se refiere este numeral, de la aplicación de 
algunas disposiciones legales que normalmente regulan las 
actividades laborales y de cuya no aplicación pueda deducirse, con la 
mayor certidumbre posible, que se facilitará notoriamente el logro 
de los objetivos a que se refiere el inciso primero de este numeral. 
2o. <Aparte entre corchetes {...} INEXEQUIBLE> En cualquier 
momento, antes de la declaración de huelga o durante su desarrollo, 
el sindicato o sindicatos a que estén afiliados más de la mitad de los 
trabajadores, o en defecto de éstos, los trabajadores, en asamblea 
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general, podrá solicitar que las diferencias precisas respecto de las 
cuales no se haya producido acuerdo entre las partes en las etapas 
de arreglo directo y de conciliación, contenidas en el pliego de 
peticiones de los trabajadores como proyecto de convención 
colectiva o de pacto colectivo de trabajo, sean sometidas al fallo de 
un tribunal de arbitramento obligatorio constituido en la forma que 
se determina más adelante. El Ministro del Trabajo, de oficio o a 
solicitud del sindicato o sindicatos, o en defecto de estos, de los 
trabajadores, en asamblea general someterá a votación de la 
totalidad de los trabajadores de la empresa si desean o no sujetar las 
mencionadas diferencias a fallo arbitral, y si la mayoría absoluta de 
ellos optare por lo primero, no se suspenderá el trabajo y se 
reanudará dentro del término máximo de tres (3) días hábiles 
siguientes el tribunal de arbitramento obligatorio llamado a proferir 
dicho fallo. 3o. El tribunal de arbitramento obligatorio se compondrá 
de tres miembros designados así: uno por la empresa, otro por el 
sindicato o sindicatos a que estén afiliados más de la mitad de los 
trabajadores, o en defecto de éstos por los trabajadores, en 
asamblea general, y el tercero de común acuerdo por dichos dos 
árbitros. En caso de que los dos árbitros no se pongan de acuerdo 
para elegir el tercero dentro de las 48 horas siguientes a su posesión, 
dicho árbitro será designado por el Ministerio del Trabajo de lista 
integrada por la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia. La Sala 
Laboral de la Corte Suprema de Justicia integrará dicha lista para 
periodos de dos años con doscientos ciudadanos colombianos, 
residentes en los distintos Departamentos del país, que sean 
abogados titulados, especialistas en derecho laboral o expertos en la 
situación económica y social del país y de reconocida honorabilidad. 
4o. Si una huelga, por razón de su naturaleza o magnitud afecta de 
manera grave los intereses de la economía nacional considerada en 
su conjunto, el Presidente de la República podrá ordenar en 
cualquier momento la cesación de la huelga y que los diferendos que 
la provocaron sean sometidos a fallo arbitral. Pero el Presidente no 
podrá tomar esa decisión sin el concepto previo y favorable de la 
Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia. Se deroga el ordinal i) 
del artículo 430 del Código Sustantivo del Trabajo tal como fue 
sustituido por el artículo 1o. del Decreto legislativo 753 de 1956. 5o. 
No obstante lo dispuesto en el artículo 26 del Decreto legislativo 
2351 de 1965, cuando el setenta y cinco por ciento (75%) o más de 
los trabajadores de una misma profesión, oficio o especialidad al 
servicio de una empresa estén afiliados a un solo sindicato gremial, 
el pliego de peticiones que éste le presente a la empresa deberá 
discutirse directamente con ese sindicato, y el acuerdo a que se 
llegue formará un capítulo especial de la respectiva convención 
colectiva de trabajo. 6o. La pensión de jubilación a que se refiere el 
numeral 14 del artículo 7o. del Decreto 2351 de 1965, es la 
consagrada en los artículos 260 del Código Sustantivo del trabajo y 
11 del Decreto 3041 de diciembre 19 de 1966. 7o. La acción de 
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reintegro que consagra el numeral 5o. del artículo 8o. del Decreto 
2351 de 1965, prescribirá en el término de tres meses contado 
desde la fecha del despido.  

 

 
LEY 11 DE 1984 
 

Por la cual se reforman algunas normas dé los 
Códigos Sustantivo y Procesal del Trabajo. 

Nota: Reglamentada parcialmente por el Decreto 982 de 
1984. 

 

LEY 50 DE 1990 Por la cual se introducen reformas al Código Sustantivo 
del Trabajo y se dictan otras disposiciones. (Ver artículos 
desde el 99 hasta el 107). 

Nota: Reglamentada parcialmente por el Decreto 1194 de 
1994, por el Decreto 1707 de 1991 y por el Decreto 1127 de 
1991. 
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